
AMBRIO SIA LICORES AMBRILICOR SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, 20 de Marzo del dos mil diecisiete. 

Señor. 

VARGAS GARCES ALDO ANDRES 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía AMBRIO SIA 

LICORES AMBRILICOR SOCIEDAD ANÓNIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de cinco años. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo Sexto de los Estatutos Sociales, usted ejercerá individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía: así mismo dirigirá la administración de la 

misma. 

AMBRIO SIA LICORES AMBRILICOR SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario VIGESIMA PRIMERA del Cantón GUAYAQUIL, Abogada Karla Liliana Troncozo Hasing, el 3 de 

mayo del 2016; y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 03 de mayo del 2016, con número 

1774, la misma que ha sido obtenida del sistema informático de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, 

Sírvase inscribir el presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

  

Directora de la Junta. 

RAZON: Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañia AMBRIO SIA LICORES 

AMBRILICOR SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Guayaquil, 20 de marzo del 2017, 

AJleg 
ALDO ANDRES VARGAS GARCES 

C.1.0923276711. 
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.131 
FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 13:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AMBRIO SIA 

LICORES AMBRILICOR SOCIEDAD ANONIMA, a favor de ALDO 
ANDRES VARGAS GARCES, de fojas 14.590 a 14,593, Registro de 
Nombramientos número 3.992, 

ORDEN: 12131 

DINERO 
HTFADILOODIHO 

     DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 12 de abril de 2017 

/ 

REVISADO POR: ha 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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